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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
2022/2023 

ASPECTOS GENERALES 
 

A. Contextualización 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 

centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 

programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 

criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 

tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 

atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 

rendimiento académico del alumnado». 

 
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 

distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 

existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 

docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 

necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 

encuentra, configurando así su oferta formativa». 

 
 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias 

o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 

concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 

instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 

establecimiento de la metodología didáctica». 

 
 

B. Organización del departamento de coordinación didáctica 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 

estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 

profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 

mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 

departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

 
C. Justificación legal 

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. 

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 

contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 

bachillerato. 

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 

se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

-  Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General y Ordenación y Evaluación Educativa y de 

la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. De 

esta instrucción, y en lo que concierne a la presente programación didáctica, destacamos el punto número seis 

del título segundo: Para la elaboración de las programaciones, para el primer y tercer curso de la etapa, se podrá 

utilizar como guía el Módulo de Evaluación por Competencias del Sistema de Información Séneca, el cual 

contendrá los elementos curriculares relacionados; todo ello con independencia de que posteriormente hayan de 

ser completadas y aprobadas por el procedimiento pertinente regulado en el artículo 29 del Decreto 327/2010 de 

13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y pasen a 

formar parte del proyecto educativo del centro. Se flexibilizará su aprobación, de manera excepcional, en tanto 

se publique el marco normativo que regule la ordenación educativa de la etapa. 

 
D. Objetivos generales de la etapa 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 

derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 

necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 

discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 

demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 

información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 

como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 

la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 

patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
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hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 

medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 

 
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 

contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 

natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 

patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

 
E. Presentación de la materia 

Tiene como principal objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, entendida en todas sus 

vertientes: pragmática, lingüística, sociolingüística y literaria. Como materia instrumental, debe también aportar 

las herramientas y los conocimientos necesarios para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación 

comunicativa de la vida familiar, académica, social y profesional. 

 

La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje, por lo tanto la capacidad de 

comprender y de expresarse es el mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje, de ahí que la educación 

lingüística sea un componente fundamental para el desarrollo del alumnado como persona y como ciudadanos y 

ciudadanas en una sociedad multicultural y plurilingüe donde la comunicación tiene cada vez mayor relevancia en 

todos los ámbitos. 

El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece como objetivo básico el de afianzar la conciencia e identidad 

andaluza a través de la investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos 

del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad. Desde la materia Lengua Castellana y Literatura se ha de 

contribuir de una forma clara al cumplimiento de dicho objetivo. Hemos de trabajar para que la variedad andaluza 

del castellano se convierta en forma natural de expresión en todos los ámbitos. 

Los objetivos de Lengua Castellana y Literatura en esta etapa marcan una continuidad y una progresión con 

respecto a los establecidos para Educación Primaria, de los que habrá que partir; esta progresión supone ampliar 

en el alumnado los conocimientos y la reflexión sobre los procesos de comprensión y expresión oral por un lado, 

y de comprensión y expresión escrita por otro. 

La lectura, de cualquier tipo, debe practicarse en el aula proyectándose en todas las esferas de la vida: leer para 

obtener información, leer para aprender la propia lengua y leer por placer. De la misma manera, la enseñanza de 

la escritura pretende que el alumnado la perciba como un procedimiento estructurado que comprende: 

planificación del escrito, redacción de borradores, revisión de estos y redacción del texto definitivo. 

Una persona competente en el uso de la lengua es una persona que hace un uso reflexivo de esta. La necesidad 

de reflexionar sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación es la finalidad del bloque 

Conocimiento de la lengua. Esta reflexión debe entenderse siempre en un sentido funcional: como aprendizaje 

progresivo de las habilidades lingüísticas y como desarrollo de destrezas relacionadas con los usos discursivos 

del lenguaje que permiten interiorizar las reglas ortográficas y gramaticales imprescindibles para hablar, leer y 

escribir correctamente. 

La Educación literaria tiene como objetivo hacer de los alumnos y las alumnas lectores y lectoras capaces de 

disfrutar con los libros, encontrando en ellos una forma de conocimiento del mundo y de su propia persona, 

comprometiéndolos en un proceso de formación lectora que continúe a lo largo de toda la vida, y alternando la 

lectura de obras literarias cercanas a sus gustos personales y a su madurez cognitiva con la de textos literarios y 

obras completas más representativas de nuestra literatura, con especial atención al patrimonio cultural de 

Andalucía. Este bloque debe contribuir al desarrollo de habilidades y destrezas literarias e incorporarlas a otros 

ámbitos de la expresión artística. 
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F. Elementos transversales 

Esta materia es fundamental para incidir, mediante la lectura, análisis y producción de textos orales y escritos, en 

elementos curriculares transversales muy importantes en la adolescencia: la promoción de hábitos saludables de 

vida, la prevención de drogodependencias, la violencia de género, el sexismo, el racismo, la xenofobia y el acoso 

escolar, así como la consolidación de valores éticos y sociales recogidos en la Constitución Española y en el 

Estatuto de Autonomía para Andalucía: libertad, igualdad, rechazo a cualquier tipo de violencia, pluralismo 

político, democracia y solidaridad. Por otro lado, Lengua Castellana y Literatura trabaja directamente la utilización 

crítica de las tecnologías de la información y la comunicación y las habilidades básicas para la comunicación 

interpersonal, el acuerdo a través del diálogo y el respeto a las opiniones ajenas. 

En resumen, esta materia contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa y a la adquisición de las 

competencias clave propuestas por la Unión Europea. La concepción de la materia como instrumento 

fundamental para el desarrollo de los aprendizajes, para la organización del propio pensamiento y como vehículo 

de intercambio comunicativo favorece la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de interactuar 

satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida. 

 
G. Contribución a la adquisición de las competencias claves 

A través de la materia Lengua Castellana y Literatura, se contribuirá al desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística (CCL), que constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador del desarrollo 

competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para 

expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para 

interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales. 

Lengua Castellana y Literatura contribuye a desarrollar la competencia de aprender a aprender (CAA), ya que la 
lengua posibilita que el alumnado construya sus conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita 
permite aprender en grupos heterogéneos y de forma autónoma, y así, propicia que el alumnado comunique sus 
experiencias favoreciendo la autoevaluación e integrando lo emocional y lo social. 
Las competencias sociales y cívicas (CSC) también se ven reflejadas en esta materia, ya que el conocimiento de 

una lengua contribuye a comunicarse con otras personas, a dialogar y, al respetar las opiniones ajenas, además 

permite tomar contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura a los 

demás, posibilitando la integración social y cultural. 

Esta materia contribuye a la adquisición del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) en la construcción 

de estrategias, en la toma de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la base de la 

autonomía personal. 

Esta materia contribuye asimismo a la competencia digital (CD) proporcionando conocimientos y destrezas para 

buscar, obtener y tratar información, así como utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su pertinencia, 

en especial para la comprensión de dicha información, su organización textual y su uso en la expresión oral y 

escrita. 

Lengua Castellana y Literatura desarrolla la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) en la medida 

en la que se convierte en herramienta fundamental en la realización, expresión creativa y apreciación de las 

obras en distintos medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas. 
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H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 

15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 

son las siguientes: 

«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 

desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 

competencias clave. 

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 

desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 

diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 

confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 

y del profesorado. 

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 

en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 

su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 

colaboración y de trabajo en equipo. 

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 

individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 

emprendedor y la iniciativa personal. 

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 

presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 

los contenidos de las distintas materias. 

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 

mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 

relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 

favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 

funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 

alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 

de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 

manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 

aprendizaje de las distintas disciplinas.» 

El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter 

integral; debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y desde todas las instancias que conforman la 

comunidad educativa. Implica además una serie de cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias 

que faciliten al alumnado la participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías 

activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes contenidos 

para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos. 

El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo 

de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida. 

Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje 

vertebrador de nuestra materia, generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de 

comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para 

propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas, propiciando espacios de comunicación dentro y 

fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. En este 

sentido, debe abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas, facilitando aprendizajes integrales 
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mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos, la relación con      
otras materias del currículo y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El 

profesorado debe actuar como guía y establecer y explicar los conceptos básicos necesarios; diseñará 

actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan en 

cuenta la atención a la diversidad. 

Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra materia ha de 

basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos, producciones propias y 

ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia 

lingüística del alumnado. 

El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en nuestras 

programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado a 

saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado 

de una presencia excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral; por tanto, se hacen necesarias prácticas 

docentes que propongan un trabajo sistemático con la lengua oral. 

Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio, 

creación de videolecciones, juegos dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el 

desarrollo de la oralidad. 

En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de los 

ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la vida 

cotidiana, para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del portafolio es un 

instrumento interesante para las tareas de escritura, puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos 

de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo. 

En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que 

favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o 

anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze. 

El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de 

textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio 

básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua. 

El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. Es 

fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus 

vertientes. 

Desde la Administración educativa andaluza, se ofertarán anualmente programas educativos que aborden la 

educación literaria y la enseñanza-aprendizaje de la lengua desde una perspectiva comunicativa y competencial: 

programas de creatividad literaria, de comunicación, de lectura, programas que involucren a las familias en el 

proyecto lector, etc. 

 
I. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 

materias del currículo». 

 
Asimismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la comprobación 
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 
continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 
aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de 
calificación incluidos en la presente programación didáctica. En los exámenes aplicaremos una penalización de 
hasta un punto en ESO y hasta dos puntos en Bachillerato, cuando la presentación y/o expresión resulten 

incorrectas. Esta penalización se distribuye como sigue: 
- 0’75 puntos por errores ortográficos generales; 
- 0’75 puntos por errores de coherencia y cohesión en la redacción; 
- 0’5 puntos por defectos de presentación formal que impidan la correcta lectura del ejercicio. 

 
De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 

la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje 

de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 

Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 

como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 

a las características específicas del alumnado». 
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El Departamento se adecúa a la Orden de 15 de enero de 2021 en lo referente a la evaluación del alumnado. 

Conforme a las instrucciones recibidas en lo referente a la supresión de las pruebas extraordinarias de 

septiembre para los cursos de ESO, este Departamento establece incluir en la programación didáctica del 

mismo un apartado específico según el cual se arbitrarán mecanismos de recuperación para los alumnos de ESO 

cuya evaluación a lo largo del curso vaya siendo negativa. Dichos mecanismos se podrán concretar en: 

a) Elaboración de actividades de refuerzo. 

b) Pruebas específicas sobre contenidos evaluables no alcanzados satisfactoriamente. 

c) Trabajos escritos de investigación, disertaciones orales, presentaciones audiovisuales, o actividades similares 

que permitan constatar que se han alcanzado los objetivos mínimos y cumplido con los criterios de evaluación 

suficientes para superar la materia. 

d) Cualquier otra tarea u observación por parte del profesorado que se estime conveniente en función de las 

necesidades de los alumnos y sus circunstancias particulares. 

e) Por último, recordamos que, en el contexto de la evaluación continua, se considerará aprobado al alumnado 

que supere con éxito la última prueba del curso. 

 

 
J. Medidas de atención a la diversidad 

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 

diversidad establecidas en la Orden de 15 de enero de 2021 en el marco de la planificación de la Consejería 

competente en materia de educación 

Una vez mantenida una reunión entre el Departamento de Orientación y los tutores en la que se informará de los 

casos concretos de alumnos con necesidades educativas especiales se grabarán en Séneca las actuaciones 

concretas que realizará el profesor de Lengua con cada alumno. Además, podremos sumar a la lista de alumnos 

con necesidades educativas nuevos alumnos a lo largo del curso según se vayan detectando sus necesidades en 

clase.  

 
K. Actividades complementarias y extraescolares 

Participación en la entrega del premio internacional de poesía Antonio Machado, organizado por el Excmo. 

Ayuntamiento de Baeza. 

Visita al Archivo Municipal de la ciudad de Baeza para alumnos de 1 de ESO. 

..Procuraremos organizar encuentros con escritores siempre y cuando sea 

posible. 

Animaremos a nuestros alumnos a participar en cuantos concursos sobre comunicación o creación artística se 
organicen. 

 
L. Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación 

Número de departamentos del Centro que incluyen en su programación el cuidado de la expresión escrita y la 

buena presentación de documentos. 

Ayudar a establecer criterios para la mejora de la ortografía en todos los niveles, así como la elaboración de 

rúbricas para medir el nivel del alumnado en las diferentes actividades que las requieran. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE E.S.O. 

Elementos curriculares 

Competencias específicas: (según instrucción 1/2022 de de 23 de junio, por la que se establecen 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan ESO para el curso 
2022/2023.) 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas 
del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del 
español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza 
cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y 
establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de 
lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento 
y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas 
concretas. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer 
y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a 
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir 
la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y 
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con 
otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y 
para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un 
lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 
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Criterios de evaluación: 

Competencia específica 1  

1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con 
atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las 
lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en 
alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales.  

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de 
la riqueza cultural, lingüística y dialectal.  

Competencia específica 2  

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, 
analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas 
básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales.  

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados 
para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.  

Competencia específica 3  

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de 
interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

Competencia específica 4  

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y educativos, 
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan 
de manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y 
contenido.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.  

Competencia específica 5 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la 
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de 
carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado.  

5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección 
ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 6  

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; 
organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.  

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir 
de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos. 
6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de 
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Internet.  

Competencia específica 7  

7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 
lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la 
construcción de un conocimiento y gusto por la lectura.  

7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.  

Competencia específica 8  

8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, 
estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los 
géneros y subgéneros literarios.  

8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función 
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.  

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. 

Competencia específica 9  

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje 
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.  

9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el 
uso de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y 
gramáticas.  

Competencia específica 10  

10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la 
palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que 
rigen la comunicación entre las personas.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 
en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los 
valores y las normas 

Saberes básicos mínimos de primer curso  

A. Las lenguas y sus hablantes  

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. 
Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo.  

LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones 
básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.  

LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos.  

LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 
especial atención a la modalidad lingüística andaluza.  

LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística.  

LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 
evitarlos.  

B. Comunicación  

LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación 
y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación.  

LCL.2.B.2. Géneros discursivos  
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LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, 
dialogadas y expositivas.  

LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.  

LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.  

LCL.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.  

LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la 
privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico-
verbales y multimodales.  

LCL.2.B.3. Procesos  

LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de los conflictos.  

LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal.  

LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.  

LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la 
organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 
resúmenes, etc.  

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios 
de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la 
información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión 
creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 

LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.  

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de 
deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de modalización.  

LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.  

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y 
de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y 
léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).  

LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la 
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.  

LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.  

LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. 
Su relación con el significado.  

C. Educación literaria  

LCL.2.C.1. Lectura autónoma  

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una 
preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al 
patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura 
sustentada en modelos.  

LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada 
de la biblioteca escolar y pública disponible.  
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LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.  

LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 

LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas y culturales.  

LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien 
oralmente entre iguales.  

LCL.2.C.2. Lectura guiada  

LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y 
del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de 
género, que incluyan la presencia de autoras y autores.  

LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras. 
Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 
sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la 
recepción.  

LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en 
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.  

LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y soportes 
diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género.  

LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 

LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje 
literario y en referencia a modelos dados.  

D. Reflexión sobre la lengua  

LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema 
lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación 
de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre 
lenguas, utilizando el metalenguaje específico.  

LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua 
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  

LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta 
los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión 
entre los significados).  

LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 
sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de 
categoría.  

LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación 
y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología 
sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia.  

LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios 
en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y 
connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.  

LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática para obtener información gramatical básica. 
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Lengua Castellana y Literatura 1º ESO 

Competencias específicas Criterios 
de 

evaluación 

Saberes básicos 
mínimos 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y 
pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo socio histórico de sus 
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del 
español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir 
los estereotipos y prejuicios lingüísticas y valorar esta diversidad como fuente de 
riqueza cultural. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 8. 

1.1 
LCL.2.A.1. 
LCL.2.A.2. 
LCL.2.A.3. 
LCL.2.A.4. 
LCL.2.A.5. 

1.2 
LCL.2.A.1. 
LCL.2.A.6. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la 
intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 
construir conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de disfrute y 
ocio. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 3, 6. 

2.1 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.2. 
LCL.2.B.4. 

2.2 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.2. 
LCL.2.B.4. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y 
registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa 
y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos 
personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 2, 3, 7. 

3.1 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.3. 
LCL.2.B.4. 

3.2 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.3. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos 
de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global y las ideas principales 
y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el 
contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir 
conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9. 

4.1 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.6. 
LCL.2.B.4. 

4.2 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.6. 
LCL.2.B.4. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del genero 
discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera 
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 2, 3, 4, 5, 6, 7. 

5.1 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.5. 
LCL.2.B.3.6. 
LCL.2.B.4. 

5.2 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.5. 
LCL.2.B.3.6. 
LCL.2.B.4. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de 
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para 
comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con 
la propiedad intelectual. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9. 

6.1 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

6.2 LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

6.3 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.5. 
LCL.2.B.3.6. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se 
enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, 
y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para 
disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 2, 4, 5, 6, 9. 

7.1 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.6. 
LCL.2.C.1. 
LCL.2.C.2. 

7.2 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.6. 
LCL.2.C.1. 
LCL.2.C.2. 

Comentario [U1]: 1.1. Reconocer las 
lenguas de España y algunas de las 
variedades dialectales del español, con 
atención especial a la modalidad 
lingüística andaluza identificando 
algunas nociones básicas de las 
lenguas, tanto de España como 
familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las 
manifestaciones orales, escritas o 
multimodales. 

Comentario [U2]: 1.2. Identificar 
prejuicios y estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal.  

 

Comentario [U3]: 2.1. Comprender 
el sentido global, la estructura, la 
información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y 
la intención del emisor en textos 
orales y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos, incorporando ...

Comentario [U4]: 2.2. Valorar de 
manera progresivamente autónoma 
la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que ...

Comentario [U5]: 3.1. Realizar 
narraciones y exposiciones orales 
sencillas, organizando el contenido, 
sobre temas de interés personal, social ...

Comentario [U6]: 3.2. Participar de 
manera activa y adecuada en 
interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones ...

Comentario [U7]: 4.1. Comprender e 
interpretar el sentido global, la 
estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de ...

Comentario [U8]: 4.2 Valorar la 
forma y el contenido de textos escritos 
y multimodales sencillos evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal ...

Comentario [U9]: 5.1.Planificar la 
redacción de textos escritos y 
multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, ...

Comentario [U10]: 5.2.Incorporar 
progresivamente algunos 
procedimientos básicos para 
enriquecer los textos, atendiendo a ...

Comentario [U11]: 6.1. Localizar y 
seleccionar de manera dirigida 
información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en ...

Comentario [U12]: 6.2. Elaborar 
trabajos de investigación de manera 
dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información ...

Comentario [U13]: 6.3. Iniciarse en 
hábitos de uso seguro de las 
tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la ...

Comentario [U14]: 7.1. Leer textos 
seleccionados, dejando constancia 
del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de ...

Comentario [U15]: 7.2. Compartir 
la experiencia de lectura en algún 
soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia ...
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8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje especifico y 
movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 
que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras 
manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar 
las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 2, 3, 4, 8. 

8.1 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.5. 
LCL.2.C.1. 
LCL.2.C.2. 

8.2 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.5. 
LCL.2.C.1. 
LCL.2.C.2. 

8.3 
LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.5. 
LCL.2.C.1. 
LCL.2.C.2. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar 
las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 

9.1 
LCL.2.B.3.5. 
LCL.2.D.1. 
LCL.2.D.2. 
LCL.2.D.3. 
LCL.2.D.4. 
LCL.2.D.5. 
LCL.2.D.6. 
LCL.2.D.7. 

9.2 
LCL.2.D.2. 
LCL.2.D.3. 
LCL.2.D.6. 

9.3 
LCL.2.D.1. 
LCL.2.D.2. 
LCL.2.D.4. 
LCL.2.D.5. 
LCL.2.D.6. 
LCL.2.D.7. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 
de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando 
los abusos de poder a través de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz 
sino también ético y democrático del lenguaje. 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 4, 5, 6, 7, 8. 

10.1 
LCL.2.A.6. 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.3.1. 

10.2 
LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.3.1. 
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Comentario [U16]: 8.1. Leer y 
explicar de manera guiada la 
interpretación de los fragmentos 
literarios leídos, estableciendo 
algunas relaciones de sus elementos 
constitutivos con los principios 
básicos de los géneros y subgéneros 
literarios.  

 

Comentario [U17]: 8.2. Identificar 
de manera guiada características 
literarias y culturales en los textos 
leídos, en función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje y valores éticos 
y estéticos.  

 

Comentario [U18]: 8.3. Crear 
textos personales o colectivos con 
intención literaria y conciencia de 
estilo, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos del 
patrimonio andaluz, nacional y 
universal. 

 

Comentario [U19]: 9.1. Revisar los 
propios textos de manera guiada, 
iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar 
y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la 
lengua y su uso.  

 

Comentario [U20]: 9.2. Explicar de 
manera guiada la interrelación entre 
el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, 
utilizando el conocimiento explícito de 
la lengua y un metalenguaje 
específico. 

 

Comentario [U21]: 9.3. Formular 
generalizaciones de manera guiada 
sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir 
de la manipulación, comparación y 
transformación de enunciados, 
iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico y 
consultando de manera guiada 
diccionarios, manuales y gramáticas.  

 

Comentario [U22]: 10.1. Identificar 
y evitar los usos discriminatorios de la 
lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la 
reflexión sobre los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos 
utilizados que rigen la comunicación 
entre las personas.  

 

Comentario [U23]: 10.2. Utilizar 
estrategias para la resolución 
dialogada de los conflictos y la 
búsqueda de consensos en alguno 
de los ámbitos (personal, educativo o 
social), tomando conciencia de la 
importancia de los valores y las 
normas 
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Unidades didácticas 

 

A. Situaciones de aprendizaje. 

Número Título: Rompe tus ligaduras Temporización 

1 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 
 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación de 
los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: El primer viento favorable Temporización 

2 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Mi tierra natal Temporización 

3 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Echamos el ancla Temporización 

4 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Días de bonanza Temporización 

5 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

 

4 semanas 
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Número Título: Confianza en la libertad Temporización 

6 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: La isla volante Temporización 

7 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Artista universal Temporización 

8 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Capitán de tu barco Temporización 

9 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

 

B. Precisiones sobre los niveles competenciales 

En la medida de lo posible se intentará atender en clase a los diferentes niveles competenciales en el curso. 

C. Metodología 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 

materias y, en su caso, ámbitos   incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 

de forma oral». 

Nuestra metodología será activa y participativa, procurando que los alumnos mejoren sus competencias en el uso 

de la lengua ejercitándose en su práctica. Priorizaremos actividades de comprensión y expresión oral y escrita a 

partir de textos de interés para los alumnos. 

 

D. Materiales y recursos didácticos 

Editorial Sansy, proyecto Icaria. 

Plataforma Google Suite for education. 
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E. Precisiones sobre la evaluación 

 

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas por trimestre para dar cumplimiento a lo recogido en el Plan de 
Centro. En el tercer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. Los criterios de evaluación emanados de las competencias específicas tendrán el mismo 
peso porcentual para evaluar al alumnado en la evaluación ordinaria o extraordinaria.  
Para la evaluación del alumnado igualmente se utilizarán diferentes instrumentos, tales como la participación en 
clase, cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a 
los criterios de evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
El proceso de evaluación es el de evaluación continua a lo largo de todo el curso. En las sucesivas pruebas e 
instrumentos de evaluación, el alumnado podrá demostrar la adquisición de los criterios de evaluación no 
superados en su momento, por lo que la nota de la evaluación final ordinaria recogerá el nivel final de consecución 
de dichos criterios.  
Habrá igualmente, para quienes hayan obtenido calificación negativa en la evaluación ordinaria, un período 
extraordinario de atención específica para superar los criterios de evaluación mediante las pruebas o instrumentos 
de evaluación que el profesorado determine de forma particular para el alumnado que se encuentre en dicha 
situación. 
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F. Plan lector 

LECTURAS RECOMENDADAS: Durante el curso escolar los alumnos leerá un libro de lectura adaptado a su 

nivel (novela, teatro, cuentos...) que será evaluado dentro de Educación literaria. A principio de cada trimestre los 

profesores indicarán cuáles son los libros de lectura recomendados. 

Para el curso 2022-2023 recomendamos los siguientes libros de lectura: 

1a evaluación: Las andanzas del conde Lucanor adaptado. Editorial Bruño.  

2a evaluación: El pequeño Nicolás. Ed. Santillana. 

3a evaluación: Matilda. Ed. Alfaguara. 

LIBROS LIBRES 

Además de los libros recomendados, los alumnos podrán leer un libro de lectura de su interés. Podrán leer el 

libro que elijan, consultarán su lectura con el profesor y será este quien decida si es apropiado o no. 

Una vez leído el libro cumplimentarán un ficha de lectura que el profesor les proporcionará el profesor. 

Como comprobación de que el libro ha sido realmente leído charlarán con el profesor sobre ese libro y tendrán 

que demostrar que lo han leído aportando detalles de su lectura. 

La evaluación de los "libros libres" supondrá una subida de nota en la evaluación. 

TIEMPO DE LECTURA 

- Cada clase de Lengua comenzará con 10 minutos de lectura silenciosa. 

- Cada alumna llevará a clase el libro de lectura al que dedicará estos 10 primeros minutos. 

- Acabados los 10 minutos de lectura, anotará en su cuaderno, junto a la fecha, un brevísimo resumen de lo 

leído cada día. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE E.S.O. 

A. Elementos curriculares 
 
 

1. Objetivos de materia 
 

 
Código Objetivos 

1 Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. 

2 Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 

actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 

propia conducta. 

3 Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 

una riqueza cultural. 

4 Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 

como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 

andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 

más amplios. 

5 Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 

funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

6 Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 

instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 

7 Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 

para redactar textos propios del ámbito académico. 

8 Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 

de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 

diferentes. 

9 Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 

les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 

10 Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 

los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. 

11 Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de 

simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales. 

12 Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 

comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 

corrección. 

13 Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 

juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 
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2. Contenidos 
 
 
 

Contenidos 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

Nº Ítem Ítem 

1 Escuchar. 

2 El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. Audición y análisis de textos de 

distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud de 

respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las modalidades 

propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 

3 Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 

personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones 

para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 

comunicación audiovisual. 

4 Las funciones del lenguaje. 

5 Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 

textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos. El diálogo. 

6 Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la 

aplicación de las normas básicas que los regulan. 

7 Hablar. 

8 Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 

evaluación de textos orales. 

9 Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 

discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 

10 Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las normas 

básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

Nº Ítem Ítem 

1 Leer. 

2 Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 

discriminación. 

3 Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. 

4 Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y 

social. 

5 Lectura, comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, 

expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura 

organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás. 

Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos 
e informativos. 

6 El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información como noticias y crónicas. 

7 Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y 

la comunicación como fuente de obtención de información. 

8 Escribir. 

9 Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 

obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 

10 Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como normas, avisos, 

diarios personales, cartas de solicitud y especialmente resúmenes y esquemas. 

11 Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 

diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos). Noticias y crónicas. 

12 Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje; como forma de 

comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje. 
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Contenidos 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

Nº Ítem Ítem 

1 La palabra. 

2 Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 

pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 

3 Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 

flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición , derivación y parasíntesis. 

4 Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 

connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 

polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo. 

5 Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas y 

mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

6 Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y 

la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel como 

digital. 

7 Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 

8 Las relaciones gramaticales. 

9 Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su estructura: 

grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se establecen entre los 
elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 

10 Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. Transformación de oración activa 

a pasiva y viceversa. 

11 Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 

Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 

12 El discurso. El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. 

13 El texto como unidad básica de comunicación. Características lingüísticas del texto. 

14 Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso más significativos de cada 

una de las formas del discurso, así como los principales mecanismos de referencia interna, tanto 

gramaticales (pronombres, elipsis) como léxicos (sustitución mediante sinónimos). 

15 Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la persona 

que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 

oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 

16 Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales y 

léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 

17 Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza. 

18 Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como fuente 

de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y cultural. 

Bloque 4. Educación literaria 

Nº Ítem Ítem 

1 Plan lector. 

2 Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación 

y las figuras semánticas más relevantes. 

3 Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes culturas, especialmente 

de la cultura andaluza, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad. 

4 Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos, reconociendo los 

aspectos formales del texto teatral. 

5 Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
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Contenidos 

Bloque 4. Educación literaria 

Nº Ítem Ítem 

6 Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su edad 

como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 

desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 

7 Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 

8 Reconocimiento y diferenciación de los géneros y subgéneros literarios a través de lecturas comentadas 

de obras y fragmentos significativos de obras literarias. 

9 Creación. 

10 Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 

convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 

11 Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos. 
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Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social y memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 
estructurales y de contenido. 

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, identificando 
en ellos los elementos de la comunicación, y reconocer las características de la modalidad lingüística 
andaluza en diferentes manifestaciones orales. 

B. Relaciones curriculares 
 

 
 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, escolar/académico y 

social, identificando la estructura, la información relevante y la intención comunicativa del hablante. 

LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 

no verbal. 

LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas. 

LCL4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada. 

LCL5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión procedentes de los 

medios de comunicación, distinguiendo la información de la persuasión en la publicidad y la información de 

la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las estrategias de enfatización y de expansión. 

LCL6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, de forma clara, en 

oraciones que se relacionen lógica y semánticamente. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva, 

expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la 

intención comunicativa del hablante, así como su estructura y las estrategias de cohesión textual oral. 

LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 

no verbal. 

LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas. 

LCL4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de textos narrativos, 

descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con 

conceptos personales para justificar un punto de vista particular. 

LCL5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o 

enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que 

aparece…). 

LCL6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y argumentativos de forma clara, 

recogiendo las ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente. 

Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global de textos orales.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas 

identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 

postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios 

comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos. 

LCL2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate teniendo en 

cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones 

Competencias clave 
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Criterio de evaluación: 1.4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos 
de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas propias de la 
actividad escolar. 

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como 
los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...). 

Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 
individual o en grupo. 

Criterio de evaluación: 1.7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas. 

 

 
Estándares  

de los demás. 

LCL3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 

cualquier intercambio comunicativo oral. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la adecuación, 

la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos. 

LCL2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de 

tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso. 

LCL3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la 

evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Realiza presentaciones orales. 

LCL2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral formal seleccionando la idea 

central y el momento en el que va a ser presentada a su auditorio, así como las ideas secundarias y 

ejemplos que van a apoyar su desarrollo. 

LCL3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y 

diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos. 

LCL4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales. 

LCL5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica 

oral. 

LCL6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando progresivamente sus 

prácticas discursivas. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  
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Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones. 

 

 
Estándares  

LCL1. Participa activamente en debates, coloquios… escolares respetando las reglas de interacción, 

intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los 

demás. 

LCL2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en debates y coloquios. 

LCL3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas. 

LCL4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales ajustándose al turno de 

palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma adecuada, escuchando activamente a los demás y 

usando fórmulas de saludo y despedida. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación. 

 

Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de texto. 

LCL2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la lengua incorporándolas a su 

repertorio léxico. 

LCL3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación con el contexto. 

LCL4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias comprendiendo las relaciones 

que se establecen entre ellas. 

LCL5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que contenga diferentes 

matices semánticos y que favorezcan la construcción del significado global y la evaluación crítica. 

LCL6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de autoevaluación. 

Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito 

personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios de comunicación), identificando la tipología 

textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado. 

LCL2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la tipología textual seleccionada, las 

marcas lingüísticas y la organización del contenido. 

LCL3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre sí y secuenciándolas 

y deduce informaciones o valoraciones implícitas. 

LCL4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias comprendiendo las 

relaciones entre ellas. 

LCL5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten desenvolverse en situaciones 

de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje. 
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Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. 

Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo. 

Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados. 

 

 
Estándares  

LCL6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, fotografías, mapas 

conceptuales, esquemas… 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de 

un texto. 

LCL2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto. 

LCL3. Respeta las opiniones de los demás. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos adquiridos 

en sus discursos orales o escritos. 

LCL2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital. 

LCL3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de bibliotecas digitales y es 

capaz de solicitar libros, vídeos… autónomamente. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc. y 

redacta borradores de escritura. 

LCL2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando 

enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas. 

LCL3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas y estructura) o la forma 

(puntuación, ortografía, gramática y presentación) evaluando su propia producción escrita o la de sus 

compañeros. 

LCL4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la 

evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas ortográficas y gramaticales que permiten 

una comunicación fluida. 

Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  
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Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. 

Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente 
autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la 
explicación de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y valorar las normas ortográficas y 
gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz. 

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las 
distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no flexivas. 

 

 
Estándares  

LCL1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social imitando textos 

modelo. 

LCL2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados 

imitando textos modelo. 

LCL3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando diferentes tipos 

de argumento, imitando textos modelo. 

LCL4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y argumentaciones. 

LCL5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la información e 

integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el texto 

resumido. 

LCL6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los elementos visuales que pueden 

aparecer en los textos. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su 

pensamiento. 

LCL2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio 

léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito 

con exactitud y precisión. 

LCL3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura. 
LCL4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación, participando, 

intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los 

suyos propios. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este conocimiento 

para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos. 

LCL2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los 

conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en sus producciones orales y 

escritas. 

LCL3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y escritas. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, aplicando este 

conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo. 

LCL2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las compuestas, las 

derivadas, las siglas y los acrónimos. 
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Criterio de evaluación: 3.4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se 
establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito. 

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el 
texto: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

Criterio de evaluación: 3.6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en 
papel como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el 
propio vocabulario. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración simple: 
sujeto y predicado con todos sus complementos. 

 
 
 

 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las palabras dentro de 

una frase o un texto oral o escrito. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto en una frase o en 

un texto oral o escrito. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o en un texto oral o 

escrito. 

LCL2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global de las palabras: 

tabú y eufemismo. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la 

lengua y para ampliar su vocabulario. 

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. I dentifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la palabra nuclear 

del resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple. 

LCL2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado 

distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como complementos verbales argumentales y 

adjuntos. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple diferenciando sujeto 

Competencias clave 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 
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Criterio de evaluación: 3.9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los 
textos, reconociendo la función que realizan en la organización del contenido del texto. 

Criterio de evaluación: 3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en 
cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los 
contenidos en función de la intención comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, 
profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza. 

 

 
Estándares  

y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, objetiva o 

subjetiva, del emisor. 

LCL2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes papeles semánticos 

del sujeto: agente, paciente, causa. 

 
LCL3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los nexos adecuados 

y creando oraciones nuevas con sentido completo. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y los 

principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y 

sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido del 

texto. 

Criterio de evaluación: 3.10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las modalidades asertivas, 

interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación con la intención 

comunicativa del emisor. 

LCL2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y al 

receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las 

oraciones impersonales, etc. 

LCL3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y modos verbales. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del emisor, 

identificando la estructura y disposición de contenidos. 

LCL2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y diálogo explicando los 

mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción y 

mejora de textos propios y ajenos. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus características 

diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus 
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Criterio de evaluación: 4.1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 
literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura. 

Criterio de evaluación: 4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española 
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
contribuyendo a la formación de la personalidad literaria. 

Criterio de evaluación: 4.3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las 
épocas. 

Criterio de evaluación: 4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 

 

 
Estándares  

rasgos diferenciales. 

LCL2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 

gustos, aficiones e intereses. 

LCL2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 

más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal. 

LCL3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer por 

la lectura. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la relación 

existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…). 

LCL2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de 

diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad. 

LCL3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo tópico, 

observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee o ve. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros. 

LCL2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 

alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma. 

LCL3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no 

verbal y potenciando la expresividad verbal. 

LCL4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como 

manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 
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Criterio de evaluación: 4.6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa. 

Criterio de evaluación: 4.7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información. 

 

 
Competencias clave  

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o adaptados, y representativos 

de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, identificando el tema, resumiendo su contenido e 

interpretando el lenguaje literario. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo las 

convenciones del género con intención lúdica y creativa. 

LCL2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular 

sus propios sentimientos. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre las 

obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad y coherencia. 

LCL2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de 

sus trabajos académicos. 
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C. Ponderaciones de los criterios 

 

Nº Criterio Denominación Ponderación % 

LCL.1 Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito 

personal, académico y social y memorizar y recitar textos orales 

desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. 

3,03 

LCL.2 Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, 

identificando en ellos los elementos de la comunicación, y reconocer 

las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes 

manifestaciones orales. 

3,03 

LCL.3 Comprender el sentido global de textos orales. 3,03 

LCL.4 Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando 

actos de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en 
situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. 

3,03 

LCL.5 Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad 

expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 

producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 

mirada...). 

3,03 

LCL.6 Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, 

de forma individual o en grupo. 
3,03 

LCL.7 Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas. 
3,03 

LCL.8 Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación 

potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la 

expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, 

sentimientos y emociones. 

3,03 

LCL.1 Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. 3,03 

LCL.2 Leer, comprender, interpretar y valorar textos. 3,03 

LCL.3 Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de 

textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita 

identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 

momento las opiniones de los demás. 

3,03 

LCL.4 Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o 

de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

3,03 

LCL.5 Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir 

textos adecuados, coherentes y cohesionados. 
3,03 

LCL.6 Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 3,03 

LCL.7 Valorar la importancia de la escritura como herramienta de 

adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. 

3,03 

LCL.1 Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para 

resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para 

la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos 

propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para 

la explicación de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 

valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 

social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz. 

3,03 

LCL.2 Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a 

las distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las 

no flexivas. 

3,03 
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Unidades didácticas 

 
 
 

 

LCL.3 Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 

reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 
3,03 

LCL.4 Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad 

que se establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y 

escrito. 

3,03 

LCL.5 Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la 

palabra en el texto: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3,03 

LCL.6 Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, 

tanto en papel como en formato digital para resolver dudas en 

relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio 
vocabulario. 

3,03 

LCL.7 Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. 3,03 

LCL.8 Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración 

simple: sujeto y predicado con todos sus complementos. 
3,04 

LCL.9 Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en 

los textos, reconociendo la función que realizan en la organización del 

contenido del texto. 

3,03 

LCL.10 Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o 

escribe. 
3,03 

LCL.11 Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo 

en cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y 

léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la 

intención comunicativa. 

3,03 

LCL.12 Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica 

de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y 

algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en 

la modalidad lingüística andaluza. 

3,03 

LCL.1 Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y 

de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. 

3,03 

LCL.2 Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura 

española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, 

cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la 
formación de la personalidad literaria. 

3,03 

LCL.3 Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de 

las artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales, 

arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las épocas. 

3,03 

LCL.4 Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: 

como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y 

diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. 

3,03 

LCL.6 Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las 

convenciones del género, con intención lúdica y creativa. 
3,03 

LCL.7 Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, 

para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un 

tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y 

personal y utilizando las tecnologías de la información. 

3,03 

 

D. Unidades didácticas: secuenciación y temporización. 

 
C

ó
d

.C
e

n
tr

o
: 

2
3

0
0

0
8

1
7
 

 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Santísima Trinidad 

 

 

 

 
 
 
 

Número Título Temporización 

1 Junto podremos 4 semanas 

Número Título Temporización 

2 Sin miedo 4 semanas 

Número Título Temporización 

3 Con sosiego 4 semanas 

Número Título Temporización 

4 Aprovechando luces y sombras 4 semanas 

Número Título Temporización 

5 En la ciudad 4 semanas 

Número Título Temporización 

6 En el campo 4 semanas 

Número Título Temporización 

7 En compañía 4 semanas 

Número Título Temporización 

8 En soledad 4 semanas 

Número Título Temporización 

9 Siempre en busca del tesoro 4 semanas 
 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales 

Se detectarán en las pruebas iniciales. 

 

F. Metodología 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 

materias y, en su caso, ámbitos   incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 

de forma oral». 

Nuestra metodología será activa y participativa, procurando que los alumnos mejoren sus competencias en el uso 

de la lengua ejercitándose en su práctica. Priorizaremos actividades de comprensión y expresión oral y escrita a 

partir de textos de interés para los alumnos. 

 

G. Materiales y recursos didácticos 

Materiales y recursos didácticos 

Editorial Sansy Ediciones 2º ESO ICARIA. 

Plataforma Google Suite for education. 

Pizarras digitales. 

 
H. Precisiones sobre la evaluación 

PRUEBAS OBJETIVAS 
Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas por trimestre para dar cumplimiento a lo recogido en el Plan de 
Centro. En el segundo curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado 
de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. Los criterios de evaluación emanados de las competencias específicas tendrán el mismo 
peso porcentual para evaluar al alumnado en la evaluación ordinaria o extraordinaria. Para la evaluación del 
alumnado igualmente se utilizarán diferentes instrumentos, tales como la participación en clase, cuestionarios, 
formularios, presentaciones, exposiciones orales o escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
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RECUPERACIONES 

Para recuperar la asignatura suspensa del curso anterior, los alumnos deberán: 

1. Cumplimentar fichas de refuerzo 

- Presentarán a su profesor de Lengua las fichas de refuerzo de los contenidos por aprender que serán 

facilitadas por el mismo profesor. 

- Entregarán las fichas cumplimentadas en la fecha que determine el departamento en el mes de febrero. 

- El profesor hará un seguimiento del desarrollo de las actividades que vaya realizando el alumno. 

2. Exámenes de recuperación 

Se realizarán dos exámenes de recuperación durante el curso, a principios de febrero y de mayo. 

 
Criterios de evaluación 

a) Se valorará el dominio de las competencias clave. 

b) Las fichas de refuerzo tendrán un valor de hasta un 30% de la nota. 

c) Los exámenes tendrán un valor de un 70% de la nota (35% + 35%). 

 
I. PLAN LECTOR 

LECTURAS RECOMENDADAS: Durante el curso escolar los alumnos leerán un libro de lectura adaptado a su 

nivel (novela, teatro, cuentos...) que será evaluado dentro de Educación literaria. A principio de cada trimestre los 

profesores indicarán cuáles son los libros de lectura recomendados. 

Para el curso 2022-2023 recomendamos los siguientes libros de lectura: 

1ª evaluación: Las lágrimas de Shiva, de César mallorquí . Editorial Bruño. Una vez terminada la lectura 

recomendada                 para este trimestre, el alumnado podrá optar por más lecturas elegidas libremente. 

2ª evaluación: El valle de los lobos, de Laura Gallego. Ed. SM. 

 3ª evaluación: Andanzas del Cid. Ed. Bruño. 

 
LIBROS LIBRES 

Además de los libros recomendados, los alumnos podrán leer un libro de lectura de su interés. Podrán leer el 

libro que elijan, consultarán su lectura con el profesor y será este quien decida si es apropiado o no. 

Una vez leído el libro cumplimentarán un ficha de lectura que el profesor les proporcionará. Como comprobación 

de que el libro ha sido realmente leído charlarán con el profesor sobre ese libro y tendrán que demostrar que lo 

han leído aportando detalles de su lectura. 

 
 

TIEMPO DE LECTURA 

- Cada clase de Lengua comenzará con 10 minutos de lectura silenciosa. 

- Cada alumna llevará a clase el libro de lectura al que dedicará estos 10 primeros minutos. 

- Acabados los 10 minutos de lectura, anotará en su cuaderno, junto a la fecha, un brevísimo resumen de lo 

leído hoy. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 3º DE E.S.O. 

Elementos curriculares 

Competencias específicas: (según instrucción 1/2022 de de 23 de junio, por la que se establecen 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan ESO para el curso 
2022/2023.) 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas 
del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del 
español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y 
prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y 
establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de 
lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, 
para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y 
para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a 
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la 
propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y 
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con 
otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades 
de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 
crítica. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje 
no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso 
no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 
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Criterios de evaluación 

 

Competencia específica 1 

 
1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su origen y su desarrollo 
histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
 
1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
Valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el 
entorno social próximo. 
 
Competencia específica 2 
 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información ms relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de 
diferentes ámbitos, incorporando practicas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la 
interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas especificas básicas que se requieren 
para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 
 
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales de 
cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 
 
Competencia específica 3 
 
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el 
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no 
verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera 
eficaz recursos verbales y no verbales. 
 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
 
Competencia específica 4 
 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del 
emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que respondan a diferentes 
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que 
permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que 
subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
 
4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de cierta 
complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos 
empleados. 
 
Competencia específica 5 
 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, 
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda del dialogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto 
final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
 
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la 
coherencia, la cohesión y la adecuación. 
 
 
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Santísima Trinidad 

 

 

 

Competencia específica 6 
 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y comprendiendo los 
principios de propiedad intelectual. 
 
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.  
 
6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a 
la búsqueda y la comunicación de la información. 
 
Competencia específica 7 
 

7.1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de lectura. 
 
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia 
experiencia biográfica, lectora y cultural. 
 
Competencia específica 8 
 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas y 
externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a la configuración y 
evolución de los géneros y subgéneros literarios. 
 
8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros 
textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del 
lector en la lectura. 
 
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que 
se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 
 
Competencia específica 9 
 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje 
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua y su uso. 
 
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el conocimiento 
explícito de la lengua y un metalenguaje especifico. 
 
9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la 
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje especifico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 
 
Competencia específica 10 
 

10.1. Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la 
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación. 
 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el 
ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía. 
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Saberes básicos de tercer curso 
 

A. Las lenguas y sus hablantes 

 

LCL.4.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la 

localidad. 

 

LCL.4.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 

 

LCL.4.A.3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 
atención a la modalidad lingüística andaluza. 

 

LCL.4.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística. 

 

LCL.4.A.5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fonicos, gramaticales y lexicos 
y los relativos a los sociolectos y los registros. 

 

LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del 
contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal. 

 

LCL.4.A.7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 
institucionales. 

 

B. Comunicación 

 

LCL.4.B.1.Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

 

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos. 

 

LCL.4.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas. 

 

LCL.4.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

 

LCL.4.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los 

actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la 

reprobación. 

 

LCL.4.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

 

LCL.4.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. 
Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis 
de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 

 

LCL.4.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y 
la entrevista de trabajo. 

 

LCL.4.B.3. Procesos 

 

LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

 

LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de 
la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

 

LCL.4.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Santísima Trinidad 

 

 

 

 

LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. 

 

LCL.4.B.3.5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos 
de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc. 

 
LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios 
de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y 
respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos 
escolares. 
 
LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 
LCL.4.B.4.1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y 
uso de las variaciones de las formas deícticas. Formulas de confianza y cortesía, en relación con las 
situaciones de comunicación. 
 
LCL.4.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos 
explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo. 
 
LCL.4.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, 
causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos 
(nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). 
 
LCL.4.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y 
subordinación de oraciones, y en el discurso relatado. 
 
LCL.4.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, 
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 
 
LCL.4.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el 
significado. 
 

C. Educación literaria 

 
LCL.4.C.1. Lectura autónoma. 
 
LCL.4.C.1.1. Criterios y estrategias para la selección, de manera progresivamente autónoma, de obras 
variadas. 
 
que incluyan autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización 
autónoma de la biblioteca escolar y publica disponible. 
 
LCL.4.C.1.2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 
 
LCL.4.C.1.3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 
 
LCL.4.C.1.4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje especifico. 
Apropiación y recreación de los textos leídos. 
 
LCL.4.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera 
argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones 
artísticas y culturales. 
 
LCL.4.C.1.6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre 
iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios. 
 
LCL.4.C.2. Lectura guiada 
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LCL.4.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz, nacional y universal y 
de la literatura actual inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y 
autores. 
 
LCL.4.C.2.2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 
 
LCL.4.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la 
obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción. 
 
LCL.4.C.2.4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir 
la interpretación de las obras literarias. 
 
LCL.4.C.2.5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, 
con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en 
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 
LCL.4.C.2.6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los 
diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los 
textos. Lectura con perspectiva de género. 
 
LCL.4.C.2.7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la 
interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos. 
 
LCL.4.C.2.8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados. 
 
LCL.4.C.2.9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en 
referencia a modelos dados.  
 

D. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.4.D.1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. 
Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, 
formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso del 
metalenguaje especifico. 
 
LCL.4.D.2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
 
LCL.4.D.3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los 
diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el 
discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados). 
 
LCL.4.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas 
de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de 
categoría. 
 
LCL.4.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. 
 
LCL.4.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su 
significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del 
contexto y el propósito comunicativo. 
 
LCL.4.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 
obtener información gramatical básica. 
 
 
 
 
 
 
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Santísima Trinidad 

 

 

 

Lengua Castellana y Literatura (3º ESO) 

Competencias específicas Criterios 
de 

evaluación 

Saberes 
básicos 
mínimos 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y 
pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus 
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del 
español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir 
los estereotipos y prejuicios lingüísticos y valorar esta diversidad como fuente 
de riqueza cultural. 
 

1.1 LCL.4.A.1. 
LCL.4.A.2. 
LCL.4.A.3. 
LCL.4.A.4. 
LCL.4.A.5. 
 
 
 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 9. 1.2 LCL.4.A.1. 
LCL.4.A.6. 
LCL.4.A.7. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la 
intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 
construir conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de 
disfrute y ocio. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 3, 6. 

2.1 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.1. 
LCL.4.B.3.2. 
LCL.4.B.4. 

2.2 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.1. 
LCL.4.B.3.2. 
LCL.4.B.4. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y 
registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes 
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa 
y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos 
personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 3, 6, 7. 

3.1 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.1. 
LCL.4.B.3.3. 
LCL.4.B.4. 

3.2 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.1. 
LCL.4.B.3.3. 
LCL.4.B.4. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos 
de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global y las ideas principales 
y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el 
contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir 
conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos 
diversos. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 2, 3, 4, 5. 

4.1 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.1. 
LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.6. 
LCL.4.B.4. 

4.2 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.1. 
LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.6. 
LCL.4.B.4. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del genero 
discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera 
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 3, 5, 6, 7. 

5.1 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.1. 
LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.B.3.6. 
LCL.4.B.4. 

5.2 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.1. 
LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.B.3.6. 
LCL.4.B.4. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de 
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para 
comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 5, 8, 9. 

6.1 LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.B.3.6. 

6.2 LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.B.3.6. 

6.3 LCL.4.B.2. 
LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.B.3.6. 
 

 
7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se 
enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de 

7.1 LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.6. 
LCL.4.C.1. 
LCL.4.C.2. 

Comentario [U24]: 1.1. Reconocer 
las lenguas de España y algunas de las 
variedades dialectales del español, con 
atención especial a la modalidad 
lingüística andaluza identificando 
algunas nociones básicas de las 
lenguas, tanto de España como 
familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las 
manifestaciones orales, escritas o 
multimodales. 

Comentario [U25]: 1.2. Identificar y 
cuestionar prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y 

Valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partir del 
análisis de la diversidad lingüística en 
el entorno social próximo. 

 

Comentario [U26]: 2.1. Comprender 
e interpretar el sentido global, la 
estructura, la información ms relevante 
en función de las ...

Comentario [U27]: 2.2. Valorar de 
manera progresivamente autónoma la 
forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de ...

Comentario [U28]: 3.1. Realizar 
exposiciones y argumentaciones orales 
de cierta extensión y complejidad, 
organizando el ...

Comentario [U29]: 3.2. Participar de 
manera activa y adecuada en 
interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en ...

Comentario [U30]: 4.1. Comprender 
e interpretar el sentido global, la 
estructura, la información más 
relevante y la intención del ...

Comentario [U31]: 4.2. Valorar 
críticamente el contenido y la forma de 
textos escritos y multimodales 
progresivamente de cierta ...

Comentario [U32]: 5.1. Planificar la 
redacción de textos escritos y 
multimodales de cierta extensión 
atendiendo a la situación ...

Comentario [U33]: 5.2. Incorporar 
progresivamente algunos 
procedimientos para enriquecer los 
textos atendiendo a aspectos ...

Comentario [U34]: 6.1. Localizar, 
seleccionar y contrastar información 
de manera autónoma procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de ...

Comentario [U35]: 6.2. Elaborar 
trabajos de investigación de manera 
progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre ...

Comentario [U36]: 6.3. Iniciarse en 
hábitos de uso crítico, seguro, 
sostenible y saludable de las 
tecnologías digitales en relación a ...

Comentario [U37]: 7.1. Leer de 
manera autónoma textos 
preseleccionados, en función de los 
propios gustos, intereses y ...
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las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad 
lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 
 

7.2 LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.6. 
LCL.4.C.1. 
LCL.4.C.2. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje especifico y 
movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 
que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras 
manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar 
las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 9. 

8.1 LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.C.1. 
LCL.4.C.2. 

8.2 LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.C.1. 
LCL.4.C.2. 

8.3 LCL.4.B.3.4. 
LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.C.1. 
LCL.4.C.2. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar 
las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 

9.1 LCL.4.B.3.5. 
LCL.4.D.1. 

9.2 LCL.4.D.2. 
LCL.4.D.3. 
LCL.4.D.6. 

9.3 LCL.4.D.1. 
LCL.4.D.2. 
LCL.4.D.4. 
LCL.4.D.5. 
LCL.4.D.6. 
LCL.4.D.7. 

10. Poner las propias practicas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 
de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando 
los abusos de poder a través de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz 
sino también ético y democrático del lenguaje. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 5, 7. 
 

10.1 LCL.4.A.6. 
LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.3.1. 

10.2 LCL.4.B.1. 
LCL.4.B.3.1. 
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Comentario [U38]: 7.2. Compartir la 
experiencia de lectura en soportes 
diversos, relacionando el sentido de la 
obra con la propia 
experiencia biográfica, lectora y 
cultural. 
 

Comentario [U39]: 8.1. Explicar y 
argumentar la interpretación de las 
obras leídas a partir del análisis de las 
relaciones internas y 
externas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la obra y 
su forma, atendiendo a la configuración 
y 
evolución de los géneros y subgéneros 
literarios. 
 

Comentario [U40]: 8.2. Establecer 
de manera progresivamente autónoma 
vínculos argumentados entre los textos 
leídos con otros 
textos escritos, orales o multimodales y 
otras manifestaciones artísticas y 
culturales en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje y valores 
éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta personal del 
lector en la lectura. 
 

Comentario [U41]: 8.3. Crear textos 
personales o colectivos con intención 
literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes, a 
partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos del patrimonio 
andaluz nacional y universal en los que ...

Comentario [U42]: 9.1. Revisar los 
textos propios de manera 
progresivamente autónoma y hacer 
propuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de 
la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje ...

Comentario [U43]: 9.2. Explicar y 
argumentar la interrelación entre el 
propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos en el 
receptor, utilizando de forma 
progresivamente autónoma el 
conocimiento ...

Comentario [U44]: 9.3 Formular 
generalizaciones sobre aspectos 
básicos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la 
manipulación, comparación y 
transformación de enunciados, así 
como la formulación de hipótesis y la ...

Comentario [U45]: 10.1. Identificar, 
comentar y desterrar los usos 
discriminatorios de la lengua, los 
abusos de poder a través de la 
palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el 
análisis de los elementos ...

Comentario [U46]: 10.2.Utilizar 
estrategias para la resolución 
dialogada de los conflictos y la 
búsqueda de consensos, tanto en el 
ámbito personal como educativo y 
social, mostrando respeto por las 
normas y empatía. 

 ...
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Situaciones de aprendizaje: secuenciación y temporización 
 

Situaciones de 
aprendizaje 

Número Título: Invisible Temporización 

1 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Ser diferente Temporización 

2 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Adicto a las redes Temporización 

3 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: El miedo Temporización 

4 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

 

4 semanas 

Número Título: ¡Baila! Temporización 

5 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

4 semanas 
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 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

Número Título: La máscara Temporización 

6 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Falsas amistades Temporización 

7 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: Soledad Temporización 

8 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

 La calificación vendrá determinada por el nivel de superación 
de los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 

Número Título: No te rindas Temporización 

9 En la anterior tabla aparece relacionada con las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes mínimos. 

 Los instrumentos de evaluación serán: la participación en clase,       
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o  
escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a los criterios de 
evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y 
autoevaluación del alumnado. 

La calificación vendrá determinada por el nivel de superación de 
los criterios de evaluación en los diferentes instrumentos de 
evaluación utilizados en esta situación de aprendizaje. 

4 semanas 
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A. Precisiones sobre los niveles competenciales 

Se detectarán en las pruebas iniciales y en la medida de lo posible en clase se atenderán a las diferencias de nivel 
dentro del grupo. 

 

B. Metodología 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 

materias y, en su caso, ámbitos   incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 

de forma oral». 

Nuestra metodología será activa y participativa, procurando que los alumnos mejoren sus competencias en el uso 

de la lengua ejercitándose en su práctica. Priorizaremos actividades de comprensión y expresión oral y escrita a 

partir de textos de interés para los alumnos. 

 

C. Materiales y recursos didácticos 

Editorial Sansy, proyecto Icaria. 

Plataforma Google Suite for education. 

Pizarras digitales. 

 
D. Precisiones sobre la evaluación 

Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas por trimestre para dar cumplimiento a lo recogido en el Plan de 
Centro. En el tercer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. Los criterios de evaluación emanados de las competencias específicas tendrán el mismo 
peso porcentual para evaluar al alumnado en la evaluación ordinaria o extraordinaria.  
Para la evaluación del alumnado igualmente se utilizarán diferentes instrumentos, tales como la participación en 
clase, cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a 
los criterios de evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
El proceso de evaluación es el de evaluación continua a lo largo de todo el curso. En las sucesivas pruebas e 
instrumentos de evaluación, el alumnado podrá demostrar la adquisición de los criterios de evaluación no 
superados en su momento, por lo que la nota de la evaluación final ordinaria recogerá el nivel final de consecución 
de dichos criterios.  
Habrá igualmente, para quienes hayan obtenido calificación negativa en la evaluación ordinaria, un período 
extraordinario de atención específica para superar los criterios de evaluación mediante las pruebas o instrumentos 
de evaluación que el profesorado determine de forma particular para el alumnado que se encuentre en dicha 
situación. 
 
RECUPERACIONES 

Para recuperar la asignatura suspensa del curso anterior, los alumnos deberán: 

1. Cumplimentar fichas de refuerzo 

- Presentarán a su profesor de Lengua las fichas de refuerzo de los contenidos por aprender que serán 

facilitadas por el mismo profesor. 

- Entregarán las fichas cumplimentadas en la fecha que determine el departamento en el mes de febrero. 

- El profesor hará un seguimiento del desarrollo de las actividades que vaya realizando el alumno. 

2. Exámenes de recuperación 

Se realizarán dos exámenes de recuperación durante el curso, a principios de febrero y de mayo. 

 
Criterios de evaluación 

a) Se valorará el dominio de las competencias clave. 

b) Las fichas de refuerzo tendrán un valor de hasta un 30% de la nota. 

c) Los exámenes tendrán un valor de un 70% de la nota (35% + 35%). 
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I. PLAN LECTOR 

LECTURAS RECOMENDADAS: Durante el curso escolar los alumnos leerán un libro de lectura adaptado a su 

nivel (novela, teatro, cuentos...) que será evaluado dentro de Educación literaria. A principio de cada trimestre los 

profesores indicarán cuáles son los libros de lectura recomendados. 

Para el curso 2022-2023 recomendamos los siguientes libros de lectura: 

1ª evaluación: Invisible, de Eloy Moreno, Editorial Nube de Tinta. 

2ª evaluación: Cordeluna. Ed. Edebé. 

3ª evaluación: El Lazarillo. Ed. Vicens Vives. Clásicos adaptados. 

 
LIBROS LIBRES 

Además de los libros recomendados, los alumnos podrán leer un libro de lectura de su interés. Podrán leer el 

libro que elijan, consultarán su lectura con el profesor y será este quien decida si es apropiado o no. 

Una vez leído el libro cumplimentarán un ficha de lectura que el profesor les proporcionará. Como comprobación 

de que el libro ha sido realmente leído charlarán con el profesor sobre ese libro y tendrán que demostrar que lo 

han leído aportando detalles de su lectura. 

La evaluación de los "libros libres" supondrá una subida de nota en la evaluación. 

 
TIEMPO DE LECTURA 

- Cada clase de Lengua comenzará con 10 minutos de lectura silenciosa. 

- Cada alumna llevará a clase el libro de lectura al que dedicará estos 10 primeros minutos. 

- Acabados los 10 minutos de lectura, anotará en su cuaderno, junto a la fecha, un brevísimo resumen de lo 

leído hoy. 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Santísima Trinidad 

 

 

 

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 4º DE E.S.O. 

A. Elementos curriculares 
 
 

1. Objetivos de materia 
 

 
Código Objetivos 

1 Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. 

2 Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 

actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 

propia conducta. 

3 Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 

una riqueza cultural. 

4 Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 

como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 

andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 

más amplios. 

5 Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 

funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

6 Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 

instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 

7 Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 

para redactar textos propios del ámbito académico. 

8 Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 

de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 

diferentes. 

9 Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 

les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 

10 Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 

los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. 

11 Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de 

simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales. 

12 Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 

comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 

corrección. 

13 Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 

juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 
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2. Contenidos 
 
 
 

Contenidos 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

Nº Ítem Ítem 

1 Escuchar. 

2 Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística 

andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 

Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 

3 Comprensión, interpretación y valoración de textos orales propios del ámbito personal, académico, 

social y laboral e identificación de la información relevante, el tema, la estructura y la intención 

comunicativa del hablante. La toma de apuntes. 

4 Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 

textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos. 

5 El tema y la estructura. Diferenciación entre información y opinión en los mensajes de los medios de 

comunicación. Diferenciación entre información y persuasión en la publicidad. 

6 Observación y comprensión del sentido global de debates, coloquios, entrevistas y conversaciones 

espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor y aplicación de las normas básicas que 

regulan la comunicación. 

7 El diálogo. Identificación del propósito, la tesis y los argumentos de los participantes en debates, tertulias 

y entrevistas procedentes de los medios de comunicación audiovisuales. 

8 Hablar. 

9 Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción de 

textos orales. 

10 Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público y de los 

instrumentos de autoevaluación en prácticas orales formales e informales. Producción de discursos 

orales atendiendo a la claridad de la exposición, su adecuación al contexto, la coherencia y la cohesión 
del discurso. 

11 Conocimiento, comparación, uso y valoración de las normas de cortesía de la comunicación oral que 

regulan las conversaciones espontáneas y otras prácticas discursivas orales propias de los medios de 

comunicación. El debate. 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

Nº Ítem Ítem 

1 Leer. 

2 Conocimiento y uso progresivo de técnicas y estrategias de comprensión escrita en función del objetivo 

y el tipo de texto. 

3 Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico, 

social, laboral y de relaciones con organizaciones. 

4 Lectura, comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, 

expositivos y argumentativos. 

5 Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos 

e informativos. 

6 Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 

discriminación. 

7 Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de las bibliotecas y de las tecnologías de la 

información y de la comunicación como fuente de obtención de información. 

8 Escribir. 

9 Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos en función del 

tipo de texto: planificación, obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión. 

 
C

ó
d

.C
e

n
tr

o
: 

2
3

0
0

0
8

1
7
 

 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Santísima Trinidad 

 

 

 

 
 

Contenidos 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

Nº Ítem Ítem 

10 Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico, social y laboral, como resúmenes, 

esquemas, instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos, usando un registro adecuado, 

organizando las ideas con claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y 
respetando las normas gramaticales y ortográficas. 

11 Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 

diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos). 

12 Artículo de opinión. 

13 Identificación de los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y de opinión: 

noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica. 

14 Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de 

comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones propios, y como instrumento de 

enriquecimiento personal y profesional, evitando un uso sexista y discriminatorio del lenguaje. 

15 Reconocimiento y expresión del tema, ideas principales y secundarias, estructura e intención 

comunicativa de textos escritos, identificando la tipología textual seleccionada, la organización del 

contenido y el formato utilizado. 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

Nº Ítem Ítem 

1 La palabra. 

2 Observación, reflexión y explicación de los valores expresivos y del uso de las distintas categorías 

gramaticales, con especial atención al adjetivo, a los distintos tipos de determinantes y a los 

pronombres. 

3 Observación reflexión y explicación de los valores expresivos y del uso de las formas verbales en textos 

con diferente intención comunicativa. 

4 Observación, reflexión y explicación del uso expresivo de los prefijos y sufijos, reconociendo aquellos 

que tienen origen griego y latino, explicando el significado que aportan a la raíz léxica y su capacidad 

para la formación y creación de nuevas palabras. 

5 Observación, reflexión y explicación de los distintos niveles de significado de palabras y expresiones en 

el discurso oral o escrito. 

6 Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre la normativa y el uso 

no normativo de las palabras e interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 

diccionarios de la Lengua: gramaticales, semánticas, registro y uso. 

7 Las relaciones gramaticales. 

8 Observación, reflexión y explicación de los límites sintácticos y semánticos de la oración simple y la 

compuesta, de las palabras que relacionan los diferentes sintagmas que forman parte de la misma y de 

sus elementos constitutivos. 

9 Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y 

la necesidad de ceñirse a ellas en la escritura para obtener una comunicación eficiente. 

10 El discurso. 

11 Observación, reflexión, explicación y uso de los rasgos característicos que permiten diferenciar y 

clasificar los diferentes géneros textuales, con especial atención a los discursos expositivos y 

argumentativos. 

12 Observación, reflexión y explicación y uso de marcadores textuales y de los principales mecanismos de 

referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones 

mediante sinónimos e hiperónimos). 

13 Las variedades de la lengua. 

14 Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua en distintos 

ámbitos sociales y valoración de la importancia de utilizar el registro adecuado según las condiciones de 

la situación comunicativa. 

Bloque 4. Educación literaria 
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Contenidos 

Bloque 4. Educación literaria 

Nº Ítem Ítem 

1 Plan lector. 

2 Lectura libre de obras de la literatura de la literatura española y universal y de la literatura juvenil como 

fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de 

sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 

3 Introducción a la literatura a través de los textos. 

4 Aproximación a las obras más representativas de la literatura española del siglo XVIII a nuestros días a 

través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, obras completas. 

5 Creación. 

6 Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de textos del siglo XX, utilizando las 

convenciones formales del género seleccionado y con intención lúdica y creativa. 

7 Consulta de fuentes de información variadas para la realización de trabajos y cita adecuada de las 

mismas. 

 
C

ó
d

.C
e

n
tr

o
: 

2
3

0
0

0
8

1
7
 

 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Santísima Trinidad 

 

 

 

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social. 

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, y reconocer 
y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía. 

B. Relaciones curriculares 
 

 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, académico y laboral, 

identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa del 

hablante. 

LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 

no verbal. 

LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas. 

LCL4. Distingue las partes en las que se estructuran los mensajes orales y la interrelación entre discurso y 

contexto. 

LCL5. Distingue entre información y opinión en mensajes procedentes de los medios de comunicación y 

entre información y persuasión en mensajes publicitarios orales, identificando las estrategias de enfatización 

y expansión. 

LCL6. Sigue e interpreta instrucciones orales. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva, 

expositiva y argumentativa, identificando la estructura, la información relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención comunicativa del hablante. 

LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 

no verbal. 

LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas. 

LCL4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con conceptos personales para 

justificar un punto de vista particular. 

LCL5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o 

enunciados desconocidos (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que 

aparece…). 

LCL6. Resume textos narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos de forma clara, recogiendo las 

ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente. 

Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global y la intención de textos orales.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Escucha, observa e interpreta el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas 

identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 

postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios 

comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos. 

LCL2. Reconoce y explica las características del lenguaje conversacional (cooperación, espontaneidad, 

economía y subjetividad) en las conversaciones espontáneas. 

LCL3. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate, coloquio o 

Competencias clave 
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente las producciones orales 
propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 
mirada, etc.). 

Criterio de evaluación: 1.5. Valorar la lengua oral como instrumentos de aprendizaje, como medio para 
transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y como herramienta para regular la conducta. 

Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales, de forma 
individual o en grupo. 

 

 
Estándares  

conversación espontánea teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que utiliza, el contenido y el 

grado de respeto hacia las opiniones de los demás. 

LCL4. Identifica el propósito, la tesis y los argumentos de los participantes, en debates, tertulias y 

entrevistas procedentes de los medios de comunicación audiovisual valorando de forma crítica aspectos 

concretos de su forma y su contenido. 

LCL5. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 

cualquier intercambio comunicativo oral. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la adecuación, 

la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos. 

LCL2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos (entonación, pausas, tono, timbre, volumen…) 

mirada, posicionamiento, lenguaje corporal, etc., gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en 

cualquier tipo de discurso. 

LCL3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la 

evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Utiliza y valora la lengua como un medio para adquirir, procesar y transmitir nuevos conocimientos; 

para expresar ideas y sentimientos y para regular la conducta. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Realiza presentaciones orales de forma individual o en grupo, planificando el proceso de oralidad, 

organizando el contenido, consultando fuentes de información diversas, gestionando el tiempo y 

transmitiendo la información de forma coherente aprovechando vídeos, grabaciones u otros soportes 

digitales. 

LCL2. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y 

diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos. 

LCL3. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales. 

LCL4. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica 

oral. 

LCL5. Resume oralmente exposiciones, argumentaciones, intervenciones públicas… recogiendo las ideas 

principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente. 

LCL6. Aplica los conocimientos gramaticales a la evaluación y mejora de la expresión oral, reconociendo en 

exposiciones orales propias o ajenas las dificultades expresivas: incoherencias, repeticiones, 

ambigüedades, impropiedades léxicas, pobreza y repetición de conectores etc. 
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Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones. 

 
 
 

 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Conoce, valora y aplica las normas que rigen la cortesía en la comunicación oral. 

LCL2. Analiza críticamente debates y tertulias procedentes de los medios de comunicación reconociendo en 

ellos la validez de los argumentos y valorando críticamente su forma y su contenido. 

LCL3. Participa activamente en los debates escolares, respetando las reglas de intervención, interacción y 

cortesía que los regulan, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar diferentes estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Comprende textos de diversa índole poniendo en práctica diferentes estrategias de lectura y 

autoevaluación de su propia comprensión en función del objetivo y el tipo de texto, actualizando 

conocimientos previos, trabajando los errores de comprensión y construyendo el significado global del texto. 

LCL2. Localiza, relaciona y secuencia las informaciones explícitas de los textos. 

LCL3. Infiere la información relevante de los textos, identificando la idea principal y las ideas secundarias y 

estableciendo relaciones entre ellas. 

LCL4. Construye el significado global de un texto o de frases del texto demostrando una comprensión plena 

y detallada del mismo. 

LCL5. Hace conexiones entre un texto y su contexto, integrándolo y evaluándolo críticamente y realizando 

hipótesis sobre el mismo. 

LCL6. Comprende el significado palabras propias del nivel culto de la lengua incorporándolas a su repertorio 

léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse con exactitud y 

precisión. 

Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.  

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Reconoce y expresa el tema, las ideas principales, la estructura y la intención comunicativa de textos 

escritos propios del ámbito personal, académico, ámbito social y ámbito laboral y de relaciones con 

organizaciones, identificando la tipología textual (narración, exposición…) seleccionada, la organización del 

contenido y el formato utilizado. 

LCL2. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y de opinión: 

Competencias clave 

Criterio de evaluación: 1.7. Conocer, comparar, usar y valorar las normas de cortesía en las 
intervenciones orales propias de la actividad académica, tanto espontáneas como planificadas y en las 
prácticas discursivas orales propias de los medios de comunicación. 
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Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. 

Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo. 

Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados. 

 

 
Estándares  

noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica. 

LCL3. Comprende y explica los elementos verbales y los elementos no verbales y la intención comunicativa 

de un texto publicitario procedente de los medios de comunicación. 

LCL4. Localiza informaciones explícitas en un texto relacionándolas entre sí y con el contexto, 

secuenciándolas y deduciendo informaciones o valoraciones implícitas. 

LCL5. Interpreta el sentido de palabras, expresiones, frases o pequeños fragmentos extraídos de un texto 

en función de su sentido global. 

LCL6. Interpreta, explica y deduce la información dada en esquemas, mapas conceptuales, diagramas, 

gráficas, fotografías,… 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales o globales de un 

texto. 

LCL2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto. 

LCL3. Respeta las opiniones de los demás. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos adquiridos 

en sus discursos orales o escritos. 

LCL2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital, diccionarios de dudas e 

irregularidades de la lengua, etc. 

LCL3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de bibliotecas digitales y es 

capaz de solicitar libros, vídeos… autónomamente. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc. 

LCL2. Redacta borradores de escritura. 

LCL3. Escribe textos en diferentes soportes usando el registro adecuado, organizando las ideas con 

claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales 

y ortográficas. 

LCL4. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas, estructura…) o la 

forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación). 

LCL5. Evalúa, utilizando guías, su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 

compañeros. 

LCL6. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la 

evaluación de la producción escrita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. 

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren determinadas 
categorías gramaticales en relación con la intención comunicativa del textos donde aparecen, con 
especial atención a adjetivos, determinantes y pronombres. 

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren las formas 
verbales en relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen. 

Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer y explicar el significado de los principales prefijos y sufijos y sus 
posibilidades de combinación para crear nuevas palabras, identificando aquellos que proceden del latín y 
griego. 

 
 
 

 
 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

CSYC: Competencias sociales y cívicas 

Estándares  

LCL1. Redacta con claridad y corrección textos propios del ámbito personal, académico, social y laboral. 

LCL2. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y 

argumentativos adecuándose a los rasgos propios de la tipología seleccionada. 

LCL3. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en sus escritos. 

LCL4. Resume el contenido de todo tipo de textos, recogiendo las ideas principales con coherencia y 

cohesión y expresándolas con un estilo propio, evitando reproducir literalmente las palabras del texto. 

LCL5. Realiza esquemas y mapas conceptuales que estructuren el contenido de los textos trabajados. 

LCL6. Explica por escrito el significado de los elementos visuales que puedan aparecer en los textos: 

gráficas, imágenes, etc. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su 

pensamiento. 

LCL2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio 

léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito 

con exactitud y precisión. 

LCL3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la lectura y la escritura. 

LCL4. Conoce y utiliza herramientas de la tecnología de la información y la comunicación, participando, 

intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los 

suyos propios. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Explica los valores expresivos que adquieren algunos adjetivos, determinantes y pronombres en 

relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Reconoce y explica los valores expresivos que adquieren las formas verbales en relación con la 

intención comunicativa del texto donde aparecen. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Competencias clave 

Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 
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Criterio de evaluación: 3.4. Identificar los distintos niveles de significado de palabras o expresiones en 
función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito donde aparecen. 

Criterio de evaluación: 3.5. Usar correcta y eficazmente los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto 
en papel como en formato digital para resolver dudas sobre el uso correcto de la lengua y para progresar 
en el aprendizaje autónomo. 

Criterio de evaluación: 3.6. Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales para 
reconocer la estructura de las oraciones compuestas. 

Criterio de evaluación: 3.7. Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de 
comprensión y expresión de textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los 
textos propios y ajenos. 

Criterio de evaluación: 3.8. Identificar y explicar las estructuras de los diferentes géneros textuales con 
especial atención a las estructuras expositivas y argumentativas para utilizarlas en sus producciones 
orales y escritas. 

 

 
Estándares  

LCL1. Reconoce los distintos procedimientos para la formación de palabras nuevas explicando el valor 

significativo de los prefijos y sufijos. 

LCL2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios a partir de otras categorías gramaticales utilizando 

distintos procedimientos lingüísticos. 

LCL3. Conoce el significado de los principales prefijos y sufijos de origen grecolatino utilizándolos para 

deducir el significado de palabras desconocidas. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Explica todos los valores expresivos de las palabras que guardan relación con la intención 

comunicativa del texto donde aparecen. 

LCL2. Explica con precisión el significado de palabras usando la acepción adecuada en relación al contexto 

en el que aparecen. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital resolviendo eficazmente 

sus dudas sobre el uso correcto de la lengua y progresando en el aprendizaje autónomo. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

Estándares  

LCL1. Transforma y amplía oraciones simples en oraciones compuestas usando conectores y otros 

procedimientos de sustitución para evitar repeticiones. 

LCL2. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y semánticamente un enunciado, así como los 

elementos que se agrupan en torno a ella. 

LCL3. Reconoce la equivalencia semántica y funcional entre el adjetivo, el sustantivo y algunos adverbios 

con oraciones de relativo, sustantivas y adverbiales respectivamente, transformando y ampliando adjetivos, 

sustantivos y adverbios en oraciones subordinadas e insertándolas como constituyentes de otra oración. 

LCL4. Utiliza de forma autónoma textos de la vida cotidiana para la observación, reflexión y explicación 

sintáctica. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Estándares  

LCL1. Revisa sus discursos orales y escritos aplicando correctamente las normas ortográficas y 

gramaticales reconociendo su valor social para obtener una comunicación eficiente. 
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Estándares 

Criterio de evaluación: 3.9. Reconocer en textos de diversa índole y usar en las producciones propias 
orales y escritas los diferentes marcadores textuales y los principales mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales como léxicos. 

Estándares 

Criterio de evaluación: 3.10. Reconocer y utilizar los diferentes registros lingüísticos en función de los 
distintos ámbitos sociales,valorando la importancia de utilizar el registro adecuado en cada momento. 

Estándares 

Criterio de evaluación: 4.1. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española 
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil. 

Estándares 

Criterio de evaluación: 4.2. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes. 

Estándares 

 
 
 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

LCL1. Identifica y explica las estructuras de los diferentes géneros textuales, con especial atención a las 

expositivas y argumentativas, utilizándolas en las propias producciones orales y escritas. 

LCL2. Conoce los elementos de la situación comunicativa que determinan los diversos usos lingüísticos 

tema, propósito, destinatario, género textual, etc. 

LCL3. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de textos expositivos y argumentativos 

relacionándolos con la intención comunicativa y el contexto en el que se producen. 

LCL4. Reconoce en un texto, y utiliza en las producciones propias, los distintos procedimientos lingüísticos 

para la expresión de la subjetividad. 
 
 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

LCL1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un procedimiento de cohesión textual. 

LCL2. Identifica, explica y usa distintos tipos de conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, 

así como los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna que proporcionan cohesión a un 

texto. 
 
 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

LCL1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o escritos en función de la intención comunicativa 

y de su uso social. 

LCL2. Valora la importancia de utilizar el registro adecuado a cada situación comunicativa y lo aplica en sus 

discursos orales y escritos. 
 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

LCL1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 

gustos y aficiones. 

LCL2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 

más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal. 

LCL3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer por 

la lectura. 
 
 

 
CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Competencias clave 

Competencias clave 

Competencias clave 

Competencias clave 

Competencias clave 
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Criterio de evaluación: 4.3. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. 

Criterio de evaluación: 4.4. Comprender textos literarios representativos del siglo XVIII a nuestros días 
reconociendo la intención del autor, el tema, los rasgos propios del género al que pertenece y 
relacionando su contenido con el contexto sociocultural y literario de la época, o de otras épocas, y 
expresando la relación existente con juicios personales razonados. 

Criterio de evaluación: 4.5. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa. 

Criterio de evaluación: 4.6. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información. 

 

 
Estándares  

LCL1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la relación 

existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…). 

LCL2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de los 

diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad. 

LCL3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo tópico, 

observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la cultura y 

valorando y criticando lo que lee o ve. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros. 

LCL2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 

alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma. 

LCL3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no 

verbal y potenciando la expresividad verbal. 

LCL4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como 

manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Lee y comprende una selección de textos literarios representativos de la literatura del siglo XVlll a 

nuestros días, identificando el tema, resumiendo su contenido e interpretando el lenguaje literario. 

LCL2. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el contexto y la 

pervivencia de temas y formas emitiendo juicios personales razonados. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CAA: Aprender a aprender 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 

Estándares  

LCL1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados, siguiendo las 

convenciones del género y con intención lúdica y creativa. 

LCL2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular 

sus propios sentimientos. 
 

Competencias clave  

CCL: Competencia en comunicación lingüística 

CD: Competencia digital 

CAA: Aprender a aprender 

CEC: Conciencia y expresiones culturales 
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Estándares  

LCL1. Consulta y cita adecuadamente varias fuentes de información para desarrollar por escrito, con rigor, 

claridad y coherencia, un tema relacionado con el currículo de Literatura. 

LCL2. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre las 

obras literarias expresándose con rigor, claridad y coherencia. 

LCL3. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de 

sus trabajos académicos. 
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C. Ponderaciones de los criterios 

 

Nº Criterio Denominación Ponderación % 

LCL.1 Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito 

personal, académico y social. 
3,22 

LCL.2 Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, y 

reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en 

Andalucía. 

3,22 

LCL.3 Comprender el sentido global y la intención de textos orales. 3,22 

LCL.4 Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente las producciones 

orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los 

elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada, etc.). 

3,22 

LCL.5 Valorar la lengua oral como instrumentos de aprendizaje, como medio 

para transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y como 

herramienta para regular la conducta. 

3,22 

LCL.6 Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales, 

de forma individual o en grupo. 
3,22 

LCL.7 Conocer, comparar, usar y valorar las normas de cortesía en las 

intervenciones orales propias de la actividad académica, tanto 

espontáneas como planificadas y en las prácticas discursivas orales 

propias de los medios de comunicación. 

3,22 

LCL.8 Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación 

potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la 

expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, 
sentimientos y emociones. 

3,22 

LCL.1 Aplicar diferentes estrategias de lectura comprensiva y crítica de 

textos. 
3,22 

LCL.2 Leer, comprender, interpretar y valorar textos. 3,22 

LCL.3 Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de 

textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita 

identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 

momento las opiniones de los demás. 

3,22 

LCL.4 Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o 

de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

3,22 

LCL.5 Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir 

textos adecuados, coherentes y cohesionados. 
3,22 

LCL.6 Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 3,22 

LCL.7 Valorar la importancia de la escritura como herramienta de 

adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. 

3,22 

LCL.1 Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren 

determinadas categorías gramaticales en relación con la intención 

comunicativa del textos donde aparecen, con especial atención a 

adjetivos, determinantes y pronombres. 

3,22 

LCL.2 Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren las formas 

verbales en relación con la intención comunicativa del texto donde 
aparecen. 

3,22 

LCL.3 Reconocer y explicar el significado de los principales prefijos y sufijos 

y sus posibilidades de combinación para crear nuevas palabras, 

identificando aquellos que proceden del latín y griego. 

3,22 

LCL.4 Identificar los distintos niveles de significado de palabras o 

expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral 

o escrito donde aparecen. 

3,22 
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LCL.5 Usar correcta y eficazmente los diccionarios y otras fuentes de 

consulta, tanto en papel como en formato digital para resolver dudas 

sobre el uso correcto de la lengua y para progresar en el aprendizaje 

autónomo. 

3,22 

LCL.6 Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales 

para reconocer la estructura de las oraciones compuestas. 
3,4 

LCL.7 Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de 

comprensión y expresión de textos orales y escritos y para la revisión 

progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos. 

3,22 

LCL.8 Identificar y explicar las estructuras de los diferentes géneros 

textuales con especial atención a las estructuras expositivas y 

argumentativas para utilizarlas en sus producciones orales y escritas. 

3,22 

LCL.9 Reconocer en textos de diversa índole y usar en las producciones 

propias orales y escritas los diferentes marcadores textuales y los 

principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 

como léxicos. 

3,22 

LCL.10 Reconocer y utilizar los diferentes registros lingüísticos en función de 

los distintos ámbitos sociales,valorando la importancia de utilizar el 

registro adecuado en cada momento. 

3,22 

LCL.1 Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura 

española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil. 
3,22 

LCL.2 Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de 

las artes. 
3,22 

LCL.3 Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: 

como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y 

diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. 

3,22 

LCL.4 Comprender textos literarios representativos del siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la intención del autor, el tema, los rasgos propios 

del género al que pertenece y relacionando su contenido con el 

contexto sociocultural y literario de la época, o de otras épocas, y 

expresando la relación existente con juicios personales razonados. 

3,22 

LCL.5 Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las 

convenciones del género, con intención lúdica y creativa. 
3,22 

LCL.6 Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas 

para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un 

tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y 

personal y utilizando las tecnologías de la información. 

3,22 

 

D. Unidades didácticas: secuenciación y temporización 
 

Unidades didácticas 

Número Título Temporización 

1 Abriendo puertas 4 semanas 

Número Título Temporización 

2 Tomando medidas 4 semanas 

Número Título Temporización 

3 Porque el tiempo vuela 4 semanas 

Número Título Temporización 

4 Compartamos 4 semanas 
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Número Título Temporización 

5 Disfrutemos 4 semanas 

Número Título Temporización 

6 Con o sin sombrero 4 semanas 

Número Título Temporización 

7 Retomemos el camino 4 semanas 

Número Título Temporización 

8 Sin miedo 4 semanas 

Número Título Temporización 

9 Y nunca olvidemos reír 4 semanas 
 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales 

Se detectarán en las pruebas iniciales. Se atenderán en la medida de lo posible en el aula los diferentes niveles 
competenciales. 

 

F. Metodología 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 

materias y, en su caso, ámbitos   incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 

de forma oral». 

Nuestra metodología será activa y participativa, procurando que los alumnos mejoren sus competencias en el uso 

de la lengua ejercitándose en su práctica. Priorizaremos actividades de comprensión y expresión oral y escrita a 

partir de textos de interés para los alumnos. 

 

G. Materiales y recursos didácticos 

Materiales y recursos didácticos 

Sansy Ediciones 4º ESO Icaria. 

Plataforma Google Suite for education. 

Pizarras digitales. 

 
H. Precisiones sobre la evaluación 

PRUEBAS OBJETIVAS 
Se realizarán un mínimo de dos pruebas objetivas por trimestre para dar cumplimiento a lo recogido en el Plan de 
Centro. En el tercer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. Los criterios de evaluación emanados de las competencias específicas tendrán el mismo 
peso porcentual para evaluar al alumnado en la evaluación ordinaria o extraordinaria.  
Para la evaluación del alumnado igualmente se utilizarán diferentes instrumentos, tales como la participación en 
clase, cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales o escritas y rúbricas o portfolios, ajustados a 
los criterios de evaluación. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
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RECUPERACIONES  
Para recuperar la asignatura suspensa del curso anterior, los alumnos deberán: 
Cumplimentar fichas de refuerzo 

- Presentarán a su profesor de Lengua las fichas de refuerzo de los contenidos por aprender que serán 

facilitadas por el mismo profesor. 

- Entregarán las fichas cumplimentadas en la fecha que determine el departamento en el mes de febrero. 

- El profesor hará un seguimiento del desarrollo de las actividades que vaya realizando el alumno. 

1. Exámenes de recuperación 

Se realizarán dos exámenes de recuperación durante el curso, a principios de febrero y de mayo. 

 
Criterios de evaluación 

a) Se valorará el dominio de las competencias clave. 

b) Las fichas de refuerzo tendrán un valor de hasta un 30% de la nota. 

c) Los exámenes tendrán un valor de un 70% de la nota (35% + 35%). 

 
I. PLAN LECTOR 

LECTURAS RECOMENDADAS: Durante el curso escolar los alumnos leerán un libro de lectura adaptado a su 

nivel (novela, teatro, cuentos...) que será evaluado dentro de Educación literaria. A principio de cada trimestre los 

profesores indicarán cuáles son los libros de lectura recomendados. 

Para el curso 2022-2023 recomendamos los siguientes libros de lectura: 

1ª evaluación: Rimas y leyendas. G.Adolfo Bécquer. Vale cualquier edición. 

2ª evaluación: La dama del alba, de Alejandro Casona. Cualquier edición vale. 

3ª evaluación: Aún por determinar. 

 
LIBROS LIBRES 

Además de los libros recomendados, los alumnos podrán leer un libro de lectura de su interés. Podrán leer el 

libro que elijan, consultarán su lectura con el profesor y será este quien decida si es apropiado o no. 

Una vez leído el libro cumplimentarán un ficha de lectura que el profesor les proporcionará. Como comprobación 

de que el libro ha sido realmente leído charlarán con el profesor sobre ese libro y tendrán que demostrar que lo 

han leído aportando detalles de su lectura. 

La evaluación de los "libros libres" supondrá una subida de nota en la evaluación. 

 
TIEMPO DE LECTURA 

- Cada clase de Lengua comenzará con 10 minutos de lectura silenciosa. 

- Cada alumna llevará a clase el libro de lectura al que dedicará estos 10 primeros minutos. 

- Acabados los 10 minutos de lectura, anotará en su cuaderno, junto a la fecha, un brevísimo resumen de lo 

leído hoy. 
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